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ACTA DE LA REUNIÓN DEL COMITÉ DE ÁRBITROS DE ANDALUCÍA 
 
 

Sevilla, 28 de Noviembre del 2009 
 
 

Reunido por primera vez este Comité, el cual forman las siguientes personas: 
 
Presidente: Pedro Osete 
Secretario: Álvaro Rubio (arbitrosfatenis@gmail.com) 
 

                     Vocales: Juan Alberto Martín (amesctenis@hotmail.com) 
               Joaquín Rubio (caminante___@hotmail.com) 

                                    Cristóbal Barranco (rokicbl@hotmail.com) 
Rodrigo Esposito (rodrigols84@hotmail.com) 
Ángel Aranda (cordoba@fatenis.com) 
Rafael Cuevas (cuevasquesada@hotmail.com) 
Manuel Moreno (mamh8414@hotmail.com) 
Francisco Torres (frantopu@hotmail.com) 
 

 
Acordaron los siguientes puntos, para empezar en este proyecto que se a puesto en 

marcha. 
 
- Crear una base de datos los más completa posible, con el fin de mandar 

toda la información que compita a los árbitros al mayor número de 
compañeros. 

- Informar a los compañeros de la creación de este Comité y de las 
personas que lo componen, que han sido mencionadas anteriormente y 
a las cuales se podrán dirigir en cualquier momento. 

- Crear una hoja de disponibilidad, la cual mandar a todos los árbitros 
cada trimestre, con los Torneos en los cual la Federación Andaluza de 
Tenis tienen competencia y poder designar los Jueces de Árbitros y 
Sillas, con la mayor prontitud posible y la tarea de mandar esos correos 
será de cada vocal. A su vez intentar rescatar algún Árbitro que este 
perdido y que quiera ayudarnos. 

- Montar jornadas de reciclaje en todas las Provincias al menos una vez al 
año, en las cuales las montaran los Vocales, en consonancia con el 
Secretario, que será la persona que vaya a esos coloquios. 

- Que las distintas Delegaciones manden a todos los clubes de su 
Provincia quien es la persona que esta al cargo de los Árbitros al igual 
que el Secretario informar a todos los Árbitros de la creación del Comité 
y las personas que van a estar al frente del mismo 

- Este Comité mantendrá una Reunión al año como mínimo y ya se irán 
viendo las necesidades. 

 


